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A  pesar de la importancia del acceso a 
la información para la democracia, no 
hay en la Argentina una ley de alcan-

ce nacional. La única normativa existente en 
ese nivel es el Decreto 1172/2003, que involucra 
solo al Poder Ejecutivo Nacional. Sin embargo, 
durante los casi 10 años de vigencia, el Decreto 
1172/2003 no se ha aplicado uniformemente. 
Como no existe una autoridad única de aplica-
ción, las respuestas de los distintos organismos 
del Estado están sujetas a los funcionarios a car-
go de los organismos. En particular, la situación 
de las empresas públicas frente a las obliga-
ciones surgidas en el decreto de acceso a la in-
formación pública no es clara ni está regulada 
adecuadamente. 

En este contexto, este documento presenta 
los resultados de una investigación focalizada 
en la respuesta a pedidos de acceso a la infor-
mación de 14 empresas que representan el 85% 
de las erogaciones del Estado en empresas pú-
blicas. Entre los principales hallazgos de la in-
vestigación se destacan los siguientes: (1) de las 
14 empresas seleccionadas, 9 contestaron los pe-
didos de información realizados y 5 no remitie-
ron ninguna respuesta; (2) de las 9 que efectiva-
mente contestaron, 4 enviaron el 10% o menos 
de la información solicitada; de las 5 restantes, 
solo 2 remitieron el 25% de la información y 3, 
aproximadamente, el 65%, y 3) solo 2 empresas 

enviaron copia de sus balances, pero no de los 
años solicitados. Además, solo 3 empresas envia-
ron información sobre su personal y datos sobre 
compras públicas.

¿Qué factores inciden para una respuesta 
tan débil? La investigación de CIPPEC permite 
destacar tres factores, dos de ellos vinculados 
con la brecha de implementación de la norma-
tiva. En primer lugar, la falta de precisión de la 
norma abre las puertas a interpretaciones di-
vergentes. Si bien el Decreto 1172/2003 nombra 
específicamente a las empresas públicas, la di-
versidad de tipos legales y de participación del 
Estado en las empresas no permite conocer con 
claridad qué empresas están obligadas. 

En segundo lugar, la normativa es deficien-
te: no existe un mecanismo de aplicación y con-
trol que garantice el ejercicio del derecho, ni una 
regulación específica que enumere las excepcio-
nes de la obligación de informar para las empre-
sas públicas (por ejemplo, aquellas referidas a 
los secretos comerciales). Por último, la débil res-
puesta a los pedidos de acceso a la información 
también se explica por una falta de compromiso 
normativo de los funcionarios responsables con 
el principio de acceso a la información y el pre-
dominio de una cultura burocrática propensa al 
secreto y el ocultamiento.

La brecha de implementación del 
decreto de acceso a la información en 
las empresas públicas
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D    C2 Introducción

El derecho de acceso a la información pública es 
vital para el ejercicio consciente e informado de 
los derechos de los ciudadanos. Posibilita ejer-
cer un control ciudadano de los funcionarios 
públicos y es indispensable para la rendición de 
cuentas. 

A 10 años de la sanción del Decreto 1172/2003 
que regula el acceso a la información pública en 
el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, este do-
cumento analiza el cumplimiento de este dere-
cho en relación con las empresas públicas.

Se entiende por empresas públicas a todas 
las empresas que tienen una participación es-
tatal mayor al 10%, o que fueron expropiadas 
o estatizadas o que son controladas por el Es-
tado. Al margen del tipo legal por el que hayan 
sido constituidas, lo relevante son los aportes 
del Estado que reciben o recibieron para su 
conformación y/o funcionamiento, y el control 
estatal de la empresa, por ejemplo, a través del 
nombramiento de sus directores o auditores.  

La interpretación amplia que hace la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (CSJN)  en el 
fallo “Asociación Derechos Civiles c/EN - PAMI 
- (dto.1172/03) s/amparo Ley 16.986”, del 4 de di-
ciembre de 2012, sobre el alcance de los sujetos 
obligados por el Decreto 1172/2003 también 
orienta esta investigación. La Corte considera 
que este decreto debe aplicarse a “todos aque-
llos que actúan con capacidad estatal o ejercen 
funciones públicas”1.

El derecho de acceso a la 
información pública en la 
Argentina

El derecho a la información pública es un dere-
cho humano reconocido en numerosos pactos 
internacionales, como la Convención Intera-
mericana de Derechos Humanos y el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos. Es considerado una 
base fundamental para el ejercicio de los dere-
chos civiles y políticos de los ciudadanos. 

La publicidad de la información pública pro-
mueve la transparencia en la gestión estatal, lo 
que facilita la lucha contra la corrupción. Busca 
evitar el abuso de los funcionarios públicos y fo-

1 En cuanto a la legitimación pasiva cabe señalar que (…) los 
Estados deben tener en cuenta tanto a las entidades públicas 
como privadas que ejercen dichas funciones (…). Lo importante 
es que se centre en el servicio que dichos sujetos proveen o las 
funciones que ejercen. La amplitud supone incluir como sujetos 
obligados no solamente a los órganos públicos estatales, en 
todas sus ramas y niveles, locales o nacionales, sino también a 
empresas del Estado, hospitales, las instituciones privadas o de 
otra índole que actúan con capacidad estatal o ejercen funciones 
públicas” (CSJN, 2012).

mentar la rendición de cuentas2.
Este derecho está previsto en el artículo 75 

inciso 22 de la Constitución nacional, a través 
del cual se incorpora una serie de tratados de de-
rechos humanos a la legislación argentina como 
la Convención Americana de Derechos Huma-
nos, que en su artículo 13 recepta el derecho de 
acceso a la información pública: “Toda persona 
tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole (…)”.

A pesar de la importancia del acceso a la 
información pública, la Argentina no tiene 
una ley nacional que lo regule. La única nor-
mativa vigente a nivel nacional es el Decreto 
1172/2003 de acceso a la información pública. 
Además, a nivel subnacional hay 15 provincias 
que tienen normas para regular este derecho. 
Es decir que dentro del territorio argentino 
coexisten numerosos sistemas de acceso a la in-
formación pública.

Cuando fue dictado, el Decreto 1172/2003 
significó un gran primer paso en la legislación 
sobre el derecho al acceso a la información, ya 
que obliga a brindar información a “(…) los or-
ganismos, entidades, empresas, sociedades, de-
pendencias y todo otro ente que funcione bajo 
la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional”3. El 
decreto incluye a las organizaciones privadas 
que reciben subsidios o aportes del sector pú-
blico nacional, y a todos los que se les haya de-
legado la prestación de algún servicio público 
del Estado nacional.

Un avance legal introducido por este decreto 
es que prevé una legitimación activa amplia: 
cualquier persona física o jurídica, pública o pri-
vada puede solicitar y recibir la información sin 
tener que demostrar un interés legítimo4.

Aunque en 2003 significó un progreso, el 
decreto resulta hoy insuficiente e incompleto 
porque, en primer lugar, al ser un decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional no incluye ni al Poder 
Judicial ni al Poder Legislativo. 

En segundo lugar, el decreto no establece 
claras excepciones para el efectivo ejercicio de 
este derecho. Las excepciones deben ser lo más 
detalladas y claras posibles para evitar la discre-
cionalidad de los actores involucrados en la im-
plementación. En tercer lugar, no establece un 
órgano garante, es decir, un cuerpo autónomo 
que se encargue de ejecutar y controlar su cum-
plimiento, que vele por su correcta aplicación. 

A estas deficiencias regulatorias se suman 
algunas problemáticas contextuales. La Argen-
tina sufre deficiencias en materia de transpa-
rencia. Los organismos del Estado tienden a ser 
2 “El libre acceso a la información es un medio para que, en un 
sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía 
ejerza sus derechos políticos; en efecto, el pleno ejercicio del 
derecho de acceso a la información es necesario para evitar abu-
sos de los funcionarios públicos, promover la rendición de cuen-
tas y la transparencia en la gestión estatal”. Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros. Sentencia del 
19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párrafos 86 y 87.
3 Artículo 2 del Decreto 1172/2003.
4 Artículo 6 del Decreto 1172/2003.

acceso a la 
información



D    C3reticentes a dar información y las páginas web 
no cuentan con todos los datos necesarios para 
garantizar el control ciudadano.

En la Argentina, el derecho al acceso a in-
formación pública fue ampliamente recono-
cido por el Poder Judicial. En la sentencia de 
la causa “Asociación Derechos Civiles c/EN 
- PAMI - (dto.1172/03) s/amparo Ley 16.986”, la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación resalta 
la importancia de este derecho y concluye: “El 
fundamento central del acceso a la información 
en poder del Estado consiste en el derecho que 
tiene toda persona de conocer la manera en que 
sus gobernantes y funcionarios públicos se des-
empeñan, mediante el acceso a la información”5.

¿Por qué las empresas públicas?

La definición de empresa pública adoptada para 
el desarrollo de este trabajo combina la tipifica-
ción de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE) sobre empresas 
de propiedad del Estado. La OCDE trabaja sobre 
las empresas de propiedad del Estado, que tie-
nen una forma jurídica distinta de la adminis-
tración pública y que tiene una función comer-
cial  (OCDE, 2011).

De acuerdo con la OCDE, las empresas públi-
cas a menudo son las que prestan servicios pú-
blicos y las industrias de infraestructura como 
energía, transportes y telecomunicaciones. Es 
de suma relevancia su rendimiento para la po-
blación, pero también para el sector empresa-
rial en su conjunto. El buen gobierno de estas 
empresas requiere especial atención para que 
contribuyan de manera positiva al bienestar 
económico y competitivo del país (OCDE, 2011). 
De acuerdo con una investigación hecha por el 
mismo organismo durante 2008-2009, el empleo 
de las empresas públicas en países miembros 
de la OCDE supera los 6 millones de personas, 
y el valor de todas las empresas estatales com-
binadas es de cerca de US$ 2 billones (OCDE, 
2011).

Evolución del gasto público en las 
empresas públicas en la Argentina

La matriz económica del Estado en la Argenti-
na ha cambiado notoriamente en los últimos 20 
años. Durante los noventa, el Estado se despren-
dió de gran parte de sus empresas, en particular 
de las proveedoras de servicios públicos, que pa-
saron a manos privadas. 

El primer paso de este proceso de privati-
zaciones tuvo lugar en 1989, cuando se dictó la 
Ley 23.696, que declaró numerosas empresas pú-

5 CSJN. Asociación Derechos Civiles c/EN - PAMI - (dto.1172/03) 
s/amparo Ley 16.986, 4 de diciembre de 2012.

blicas “sujetas a privatización”. Según números 
oficiales del Ministerio de Economía de la Na-
ción, en menos de seis años se privatizaron, con-
cesionaron o disolvieron aproximadamente 67 
empresas, entre las que se incluyen Aerolíneas 
Argentinas, YPF y Obras Sanitarias de la Nación 
(hoy AySA).

Esta política se revirtió en la última década, 
tras la crisis de 2001, que generó severos daños a 
la estabilidad social, política y económica, y so-
bre todo desde 2003, cuando se inició un nuevo 
proceso económico y político en la Argentina.

En lo que respecta a las empresas públicas, 
este proceso implicó, entre otras medidas, la 
reestatización de empresas privatizadas duran-
te los noventa. Esto generó numerosos cambios 
en distintos niveles del Estado nacional; en par-
ticular, el incremento presupuestario de las em-
presas estatales. El gráfico 1 muestra el aumen-
to del gasto en las empresas públicas en relación 
con el total del sector público no financiero.

Gráfico 1. 
Evolución del gasto en empresas públicas 
en relación con el gasto del sector públi-
co no financiero, en porcentaje (2006-
2012)

¿Por qué es importante el acceso a la in-
formación pública en las empresas públi-
cas?

Es esencial para la vida en democracia que los 
ciudadanos puedan acceder a información so-
bre el funcionamiento del Estado. En el caso de 
las empresas públicas, debe poder conocerse el 
aporte estatal y cualquier otro dato relevante 
para contribuir al control de las erogaciones pú-
blicas, comprender el aporte que estas empresas 
realizan a la economía nacional y aumentar el 
nivel de rendición de cuentas de sus directi-
vos. 

Es común que en el caso de las empresas 
públicas el Estado sea tanto su administrador 
como su controlador, lo que acentúa la nece-
sidad de profundizar el control de la sociedad 
civil. A través del fortalecimiento de los siste-

Fuente: CIPPEC, sobre la base de información del 
Ministerio de Economía (septiembre de 2013). 



D    C4 mas de control y de una mayor transparencia 
es posible limitar la discrecionalidad de su ac-
cionar. 

Un mayor acceso a la información sobre las 
empresas públicas es vital para que la sociedad 
civil, los medios de comunicación y todo el sis-
tema político puedan ejercer un verdadero con-
trol.

Metodología de la investigación 

Entre el 28/05/2013 y el 3/07/2013, CIPPEC envió 
pedidos de acceso a la información a una mues-
tra de 14 empresas seleccionadas, a través de los 
cuales solicitó datos sobre:

•	 Normativa relativa a la empresa: a) 
creación de la empresa, b) designación de 
autoridades, c) organigrama, d) manuales 
de procedimientos administrativos y 
contables.

•	 Informes de los últimos tres años: a) 
balances, b) informes de auditoría, c) 
informes remitidos a la AGN, d) detalles 
de compras públicas, e) porcentaje de 
participación estatal en la empresa, y g) 
declaraciones juradas de bienes de los 
directores de la empresa.

•	 Recursos: a) información consolidada 
sobre el personal: cantidad, cargo, 
funciones, remuneración y b) montos 
por transferencias recibidas del sector 
público.

La muestra de empresas

El Estado nacional tiene en la Argentina una 
participación mayoritaria en más de 30 em-
presas. Esta investigación se concentró en 14 
empresas que representaron el 85% del presu-
puesto nacional dedicado a empresas públicas 
en 2012. 

Las empresas seleccionadas para este estu-
dio fueron: ADIFSE, Administración General de 
Puertos, Aerolíneas Argentinas, ARSAT, AYSA, 
Corporación Antiguo Puerto Madero, Correo 
Argentino, Educ.ar, ENARSA, Lotería Nacional, 
Nucleoeléctrica Argentina, SOFSE, TELAM e 
YPF. En el Anexo 1 se puede ver la información 
institucional sobre su misión y fecha de consti-
tución o modificación. 

El gráfico 2 muestra el porcentaje de gasto 
destinado a las empresas públicas y distingue 
entre las empresas seleccionadas para este tra-
bajo (que representan el 85% del presupuesto 
nacional dedicado a empresas públicas) y el res-
to de las empresas que reciben transferencias 
del Estado nacional argentino.

Gráfico 2. 
Transferencias destinadas a las empre-
sas públicas seleccionadas y a las demás 
empresas públicas, en porcentaje (2006-
2012) 

Hallazgos de la investigación

De las 14 empresas seleccionadas, 9 contestaron 
los pedidos de acceso enviados y 5 no contesta-
ron -Núcleo eléctrica Argentina, Correo Argenti-
no, YPF, SOFSE y AySA-. 

De las 9 que efectivamente contestaron, 4 
(ADIFSE, Corporación Antiguo Puerto Madero, 
Administración General de Puertos y ARSAT) 
enviaron el 10% o menos de la información soli-
citada. De las 5 restantes, 2 remitieron el 25% de 
la información (Aerolíneas Argentinas y ENAR-
SA) y 3, aproximadamente, el 65% (Lotería Na-
cional, TELAM y Educ.ar).

A continuación se presentan los datos desa-
gregados sobre la información recolectada.

El siguiente gráfico muestra el resultado de 
las respuestas en relación con la designación de 
autoridades. Solo 4 de las 14 empresas respon-
dieron sobre este punto. 

Gráfico 3. 
Cantidad de respuestas recibidas sobre 
designación de autoridades
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Fuente: CIPPEC, sobre la base de información del 
Ministerio de Economía (septiembre de 2013). 
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Fuente: CIPPEC (2013). 



D    C5El gráfico 4 muestra el número de respues-
tas sobre los balances de la sociedad solicitados.

Gráfico 4. 
Cantidad de respuestas sobre los balan-
ces de los últimos tres años

En este caso se incluye la categoría “Parcial-
mente” para aquellos casos en los que se hayan 
remitido balances más antiguos a tres años, 
pero no de los últimos tres años.

Ninguna de las 14 empresas remitió infor-
mación sobre el patrimonio de sus directivos. 
Si bien no es clara la normativa respecto de qué 
sujetos están obligados a presentar declaracio-
nes juradas patrimoniales, es necesario que 
las empresas financiadas con fondos públicos 
estén obligadas a cumplir con los mismos cri-
terios de transparencia que el resto del sector 
público.

Por otro lado, el gráfico 5 muestra la canti-
dad de respuestas de las empresas en relación 
con la información solicitada sobre montos 
transferidos del Estado nacional a la empresa. 
Solo tres de las empresas respondieron sobre 
este punto.

Gráfico 5. 
Cantidad de respuestas sobre montos por 
transferencias recibidos del sector públi-
co

La heterogeneidad de respuestas

Como se observa en los gráficos, las respuestas 
obtenidas a los pedidos de información solici-
tados por CIPPEC han sido poco satisfactorias. 
Las principales argumentaciones sobre la ne-
gativa a dar la información solicitada fueron: 
(i) la protección del secreto comercial; (ii) las 
sociedades anónimas con capital estatal están 
fuera de la órbita del sector Público Nacional 
y, por ende, no están alcanzadas por el Decreto 
1172/2003; (iii) la información solicitada excedía 
el concepto de información estipulado en el De-
creto 1172/2003; (iv) la información es confiden-
cial, sobre todo la relacionada con los manuales 
de procedimiento, y (v) al no estar aprobados los 
balances de los últimos tres años, no fue posi-
ble remitir información sobre los estados con-
tables. 

Las sociedades conformadas jurídicamen-
te como Sociedades del Estado fueron las que 
en general brindaron el mayor porcentaje 
de información. Es posible que esto se deba a 
que su nombre legal permite identificarlas cla-
ramente con el Estado nacional y, por lo tan-
to, pasibles de ser alcanzadas por el Decreto 
1172/2003. Por el contrario, las sociedades anó-
nimas de las que participa el Estado tienden 
a excusarse, lo que puede deberse a que no se 
consideran parte del sector público nacional, 
incluso cuando la mayor parte de sus fondos 
provienen del presupuesto nacional. 

Conclusiones

La brecha de implementación del Decreto 
1172/2003 en relación con las empresas públi-
cas es grande. La respuesta obtenida a los pe-
didos de acceso a la información ha sido escasa 
e incompleta. La diferencia de capacidad de res-
puesta en el cumplimiento del pedido muestra 
la discrecionalidad con la que se aplica en las 
empresas públicas el Decreto 1172/2003. Los da-
tos son elocuentes: un 35% de las empresas no 
respondió los pedidos, mientras que aproxima-
damente un 50% de las que contestaron remitie-
ron menos del 10% de la información solicitada.

¿Qué factores inciden en una respuesta tan 
débil? La investigación permite detectar tres 
factores, dos de los cuales se vinculan con lo que 
se conoce como brecha de implementación. En 
primer lugar, la falta de precisión de la norma 
abre las puertas a interpretaciones divergentes. 
A ello se suman deficiencias de la propia norma-
tiva, en particular, la ausencia de un mecanismo 
de aplicación y control que garantice el ejerci-
cio del derecho. 

Por último, la debilidad en las respuestas a 
los pedidos de acceso también se explica por la 

discreciona-
lidad

2

12

Parcialmente

No

Fuente: CIPPEC (2013). 

3
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Si
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Fuente: CIPPEC (2013). 



D    C6 falta de compromiso normativo de los funciona-
rios responsables con el principio de acceso a la 
información y con el predominio de una cultura 
burocrática propensa al secreto y el ocultamien-
to.

Recomendaciones para superar 
la brecha de implementación 
del decreto de acceso a la 
información en las empresas 
públicas

Es fundamental avanzar en la adopción de al-
gunas acciones que permitirían garantizar la 
efectiva implementación del Decreto 1172/2003 
y promover el ejercicio activo del derecho a la 
información en relación con las empresas públi-
cas. A continuación se enumeran algunas reco-
mendaciones que permitirían achicar la brecha 
de implementación:

•	 Legislar, en general, el acceso a la 
información sobre la base de los 
principios y estándares internacionales. 

•	 Crear un órgano que garantice el derecho 
de acceso a la información colegiado, con 
independencia funcional y autarquía 
financiera, integrado por profesionales 
independientes elegidos por concurso de 
oposición, sustanciado de manera pública 
y con audiencias preliminares en las que 
puedan ser objeto de objeciones.

•	 Promover la sanción de normativa 
específica que regule los alcances y 
excepciones del acceso a la información 
producida por empresas públicas.

•	 Entender como públicas a las empresas o 
a cualquier organismo público no por su 
tipo legal sino por la participación estatal 
en ellos6.  

•	 Crear procedimientos administrativos 
para denunciar ante el órgano garante: 
(a) las negativas a responder pedidos 
de acceso a la información; (b) las 
respuestas que a juicio del solicitante 
sean incompletas, y (c) el silencio de la 
Administración. Estos procedimientos 
deberán ser expeditivos y todo lo resuelto 
deberá tener carácter de obligatoriedad 
para las autoridades a las que se les 
solicitó la información.

•	 Crear procedimientos sancionatorios a 
impulsar por el órgano garante de oficio 
o ante denuncias recibidas en contra de 
funcionarios que incumplan el Decreto 
1172/2003.

•	 Sensibilizar a los funcionarios de las 
empresas públicas sobre la obligación 
de respetar el derecho de acceso a la 
información pública.

•	 Generar canales institucionales y 
manuales de procedimientos para que los 
funcionarios respondan pedidos de acceso 
a la información en los formatos más 
accesibles y, preferentemente, de manera 
digital en formato de datos abiertos. 

•	 Para prevenir la duplicidad de pedidos, 
es conveniente publicar la información 
ya solicitada en los sitios web de las 
empresas públicas.

6 Fallo “Asociación Derechos Civiles c/EN - PAMI - (dto.1172/03) 
s/amparo Ley 16.986”. “En cuanto a la legitimación pasiva cabe 
señalar que (…) los Estados deben tener en cuenta tanto a las 
entidades públicas como privadas que ejercen dichas funciones 
(…). Lo importante es que se centre en el servicio que dichos 
sujetos proveen o las funciones que ejercen. La amplitud supone 
incluir como sujetos obligados no solamente a los órganos públi-
cos estatales, en todas sus ramas y niveles, locales o nacionales, 
sino también a empresas del Estado, hospitales, las instituciones 
privadas o de otra índole que actúan con capacidad estatal o 
ejercen funciones públicas”.

órgano de 
control e

 implemen-
tación
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Empresa Fecha de creación 

o expropiación

Misión Dependencia 

orgánica
Administración de Infraestruc-

turas Ferroviarias Sociedad del 

Estado (ADIFSE)

Creación: 25/03/2008 Se encarga de desarrollar planes, 

programas, proyectos y obras con-

cretas en relación con el sis tema 

ferroviario,  que se distribuyen 

en 3 campos de acción: desarrollo 

humano, integración productiva 

del territorio e infraestructura.

Ministerio del Inte-

rior, Secretaría de 

Transporte.

Administración General de 

Puertos 

Sociedad del Estado

Creación como 

Sociedad del Estado:  

4/09/ 1987 

Intervención para su Disulu-

ción: 26/05/1992

Se ocupa de administrar y mante-

ner las áreas no concesionadas del 

Puerto de Buenos Aires, además 

de actuar como autoridad de apli-

cación en las terminales operadas 

por privados.

Ministerio del Inte-

rior, Secretaría de 

Transporte.

Aerolíneas Argentinas Sociedad 

Anónima

Creación: 7/12/1950 

Transformación en Sociedad 

del Estado: 09/04/1979 

Privatización: 03/01/1990 

Declaración de 

Utilidad y sujeta a 

Expropiación: 22/12/2008

Es la aerolínea de bandera de la 

República Argentina.

AYSA Creación Obras Sanita-

rias Sociedad del Estado: 

18/04/1973 

Privatización:  

5/10/1990 

Creación AYSA: 22/03/2006

Esta empresa está orientada a 

proveer agua a nivel nacional. 

Ministerio de 

Planificación

Correo Argentino Sociedad 

Anónima

Privatización: 25/03/1997

Rescisión de la Concesión:  

20/11/2003  

Creación Correo 

Argentino: 11/06/2004

Es la empresa estatal encargada 

del servicio postal.

Ministerio de 

Planificación

Corporación Antiguo Puerto 

Madero 

Sociedad Anónima

Creación: 23/11/1989 Fue la encargada de desarrollar 

la zona de Puerto Madero. En la 

actualidad, su objetivo es colaborar 

en el desarrollo de nuevos proyec-

tos arquitectónicos en la Argentina 

y Latinoamérica, para favorecer 

la interacción entre los sectores 

públicos y privados

Educ.ar Sociedad del Estado Creación: 17/05/2000 Es un portal web dedicado al 

desarrollo de nuevas tecnologías 

para la educación y la capacitación 

de los docentes. 

Ministerio de 

Educación 

Empresa Argentina de Solu-

ciones Satelitales Sociedad 

Anónima  

(ARSAT)

Creación: 27/04/2006 Asumir el rol estratégico en la 

implementación de las políticas de 

Estado en materia de telecomuni-

caciones, radiodifusión e Internet 

e incrementar la presentación de 

servicios satelitales, de radiodifu-

sión y de telecomunicaciones en el 

país para aplicaciones comerciales 

públicas, privadas y de gobierno.

Ministerio de 

Planificación
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gético cuyo objeto consiste en 

la exploración y explotación de 

hidrocarburos sólidos, líquidos 

y gaseosos, y en el trasporte y 

distribución de los mismos y del 

gas natural. 

Ministerio de 

Planificación

Lotería Nacional 

Sociedad del Estado

Creación: 09/04/1990 Su función principal es regular, 

administrar, explotar y ejercer el 

contralor de los juegos de azar, 

para contribuir  con el desarrollo 

de la sociedad en su conjunto y 

generar beneficios destinados a la 

promoción y asistencia social. 

Ministerio de 

Desarrollo Social

Nucleoeléctrica Argentina 

Sociedad Anónima

Creación: 30/08/1994 Es una empresa dedicada al 

desarrollo de energía eléctrica en 

Argentina.

Ministerio de 

Planificación

Sociedad Operadora Ferroviaria 

Sociedad del Estado (SOFSE)

Creación: 25/03/2008 Su objetivo es garantizar, man-

tener, y desarrollar el sistema de 

transporte ferroviario, tanto de 

cargas como de pasajeros, llevando 

a cabo las acciones necesarias para 

consolidar un servicio público 

eficiente acorde a las necesidades 

de los usuarios.

Ministerio del 

Interior, Secretaría 

de Transporte.

Télam Sociedad del Estado Creación: 06/12/2002 Es una agencia de noticias encar-

gada de trasmitir los hechos que 

acontecen tanto a nivel nacional 

como regional e internacional. 

Cuenta con un sitio web que es 

actualizado las 24 hs.

Jefatura de 

Gabinete

YPF Sociedad 

Anónima

Privatización: 13/10/1992

Intervención YPF: 16/04/2012

Se dedica a la exploración, explo-

tación, destilación, distribución y 

venta de petróleo y sus productos 

derivados. 
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Sitio web oficial Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima  http://www.aysa.com.ar 

Sitio web oficial  Energía Argentina Sociedad Anónima http://www.enarsa.com.ar 

Sitio web oficial Corporación Antiguo Puerto Madero Sociedad Anónima. http://www.corpora
cionpuertomadero.com 

Sitio web oficial Correo Oficial de la República Argentina Sociedad Anónima http://www.correoar-
gentino.com.ar 

Sitio web oficial EDUC.AR Sociedad del Estado http://www.educ.ar 

Sitio web oficial Lotería Nacional Sociedad del Estado http://www.loteria-nacional.gov.ar 

Sitio web oficial Nucleoeléctrica Argentina Sociedad Anónima http://www.na-sa.com.ar 

Sitio web oficial  Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado http://www.sofse.gob.ar 

Sitio web oficial Télam Sociedad del Estado http://www.telam.com.ar 

Sitio web oficial Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) http://www.ypf.com 

Sitio web oficial Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima http://www.aerolineas.com.ar 

Contaduría General de la Nación de la Secretaría de Hacienda (MECON) http://www.mecon.gov.ar/
hacienda/cgn/cuenta/

Oficina de Presupuesto, ubicada dentro de la Secretaría de Hacienda (MECON) 
http://www.mecon.gov.ar/onp/html/
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